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RESOLUCIÓN C.S. N°:580/2022 

                      Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires 

 

    VISTO:  

          El Expediente Electrónico N°1595/2022; y 

  

CONSIDERANDO:  

 Que la Secretaria de Investigación y Vinculación 

Tecnológica e Institucional, Dra. Patricia Domench, 

eleva al Consejo Superior para su ratificación sobre 

tablas el Convenio Marco de Cooperación entre la 

Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el 

Desarrollo Tecnológico y la Innovación y la 

Universidad Nacional de Avellaneda, suscripto el 11 

de octubre de 2022. 

 Que la Agencia I+D+i es un organismo nacional 

descentralizado con autarquía administrativa y 

funcional, actuante en la órbita del Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 Que la misma tiene por función promover la 

investigación científica, la generación de 

conocimiento y la innovación productiva de la 

Argentina, para mejorar su perfil productivo y la 

calidad de vida de la población, siendo uno de sus 

objetivos el reconocimiento por parte de los sectores 

científico, tecnológico, educativo y productivo, y 

por la sociedad, como una institución accesible, 

eficaz y eficiente en el cumplimiento de su misión. 

 Que la Agencia I+D+i promueve la investigación 

científica y tecnológica y la innovación para la 
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generación de conocimiento y la mejora de los 

sistemas productivos y de servicios, por medio del 

financiamiento de proyectos que satisfagan 

condiciones específicas de calidad y pertinencia y de 

otras acciones de estímulo conducentes a tal fin.  

 Que la Universidad Nacional de Avellaneda tiene 

como finalidad específica promover y desarrollar 

conocimiento científico socialmente productivo y 

significativo, que contribuya al mejoramiento de la 

calidad de vida y al desarrollo sociocultural, 

político y económico de la comunidad. 

 Que el objeto del presente Convenio es llevar a 

cabo actividades de cooperación y complementación. 

 Que las actividades a desarrollar abarcarán, de 

manera amplia, las relativas a la articulación, 

cooperación y promoción de la investigación 

científica y tecnológica y la innovación productiva, 

la educación superior, la transferencia tecnológica, 

la extensión, la comunicación pública de la ciencia, 

entre otras. 

Que habiéndose puesto en consideración de los 

Consejeros la procedencia del dictado del acto 

administrativo que ordene la ratificación del 

convenio mencionado, sin mediar objeciones, resulta 

aprobado sobre tablas y por unanimidad en la Sesión 

N°CIII el requerimiento que motiva las presentes 

actuaciones. 

     Que se ha expedido la Abogada dictaminante. 
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 Que la presente se dicta contando con la plena 

conformidad de los integrantes del Consejo Superior, 

y en pleno uso de las facultades atribuidas a través 

del Estatuto Universitario en su artículo 39. 

 

     POR ELLO, 

       EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO Nº1: Ratificar el Convenio Marco de 

Cooperación entre la Agencia Nacional de Promoción de 

la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la 

Innovación y la Universidad Nacional de Avellaneda, 

suscripto el 11 de octubre de 2022, que se adjunta 

como Anexo I y forma parte integral de la presente 

resolución. 

ARTÍCULO Nº2: Regístrese. Comuníquese a la Secretaría 

de Investigación y Vinculación Tecnológica e 

Institucional, a la Secretaría de Consejo Superior y 

a la Dirección de Gestión y Administración de 

Convenios. Cumplido, archívese.  
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ANEX
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